
ESTADO CIVIL No. 14 DEL  3 DE FEBRERO DE 2023 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO 
CONTENIDO 



1 2022-00521-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

HEBERTH BENAVIDEZ 

RUÍZ 

KAROL MARCELL TORRES Y 

GUIDO TORRES CUARÁN 
01/02/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE A 

LA DEMANDADA 



2 2022-00530-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S.A. 
KELLY BANESA LASSO 

CARDONA 
01/02/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE A 

LA DEMANDADA, DECRETA EMBARGO Y 

SECUESTRO DEL INMUEBLE 



3 2022-00526-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S.A. 
JEISON MILLAN RUIZ 

QUIÑONEZ 
01/02/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE 

AL DEMANDADO, DECRETA EMBARGO Y 

SECUESTRO DEL INMUEBLE 

4 2022-00536-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. 

ADRIANA MARÍA CUERO 

ERAZO 
01/02/2023 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE A LA DEMANDA DE LOS ART. 430 Y 

468 DEL C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE A 

LA DEMANDADA 
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